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Introducción

David Sánchez Rubio y Jesús Ignacio Delgado Rojas

Este quinto libro colectivo publicado en los últimos cinco años en el 
Departamento de Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla y titulado Cine, Literatura y Derecho es motivo de orgu-
llo y alegría, pues da muestra de la fecunda productividad de algunos de sus 
miembros en el transcurso de todo este tiempo, además de ser ejemplo de la 
gentil y enriquecedora colaboración de gente amiga que es reconocida y muy 
apreciada, y que pertenecen a otras universidades y/o centros de investiga-
ción. El objetivo y la finalidad de los libros siempre ha sido el mismo: obtener 
distintas aportaciones en torno a temas genéricos y con miradas plurales e 
interdisciplinares, que den cabida y permitan la colaboración abierta y flexi-
ble de personas pertenecientes al mundo de la doctrina jurídica y la filoso-
fía jurídica española y también latinoamericana, dando especial prioridad a 
los miembros del Departamento de Filosofía del Derecho de la Universidad 
Hispalense.

Ahora la temática principal se sitúa en la relación que el mundo jurídi-
co posee con la literatura y con el séptimo arte, pero visto desde una mira-
da iusfilosófica. Tal como dice Jesús Antonio de la Torre Rangel en su texto 
de este libro, la literatura (también extensible al cine), especialmente la 
novela y el cuento, es fascinante porque nos permite pensar el Derecho en 
unas ocasiones para hacer reflexiones teóricas sobre este, sobre su misma 
esencia; en otras, para pensar acerca de su uso, desde los que tienen el po-
der o desde aquellos que defienden derechos y reclaman justicia. Incluso 
algunas obras muestran el Derecho y sus prácticas, reforzando el poder 
opresor, político y/o económico. También enseñan al Derecho apoyando 
la reparación de injusticias o insurgencias y luchas de liberación; en otras 
más situaciones, para mejor ser entendidas, invitan a resaltar aspectos de 
la historia del Derecho. El cine, como también la literatura, no han sido 
ajenos a la construcción histórica de los distintos elementos y dimensiones 
que conforman el fenómeno jurídico, ni al avance en el reconocimiento 
de los derechos ni, tampoco, ha desatendido esos progresos y de qué ma-
nera influyen en nuestro presente.
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El mundo de la racionalidad estético-expresiva y del arte, en este caso 
plasmado en la literatura y el cine, nos permite visibilizar realidades en el cam-
po jurídico de una manera que, en muchas ocasiones, enriquecen nuestra 
percepción de los efectos tanto positivos como negativos que producen so-
bre los seres humanos, tanto las normas jurídicas y sus procedimientos, como 
las instituciones, sus actores e intérpretes, los poderes que las generan, etc. 
Es una fuente de conocimiento que mejora la comprensión del Derecho y 
sus efectos. Además, complementa, abriendo horizontes, lo que no solo se 
aprende con una ley, un reglamento, una sentencia o un buen manual de de-
recho mercantil, derecho administrativo, derecho penal o derecho procesal. 
Asimismo, tal como señalan María José Fariñas y María Cristina Gómez Isaza, 
la experiencia estética y humanista en la literatura, en el cine o en el arte, nos 
proporciona, al menos, otro punto de vista, otra manera de mirar la realidad 
con la imprescindible mediación hermenéutica de los diferentes textos y con-
textos, así como una mirada crítica sobre el poder, la justicia y el Derecho.

Básicamente la estructura de esta obra se divide en dos partes. La primera 
presenta un bloque de trabajos dedicados al cine, aunque el primer capítulo, 
el de David Sánchez Rubio, se mueve a caballo entre el mundo cinematográ-
fico y el literario, al conectar la película de Queimada de Gillo Pontecorbo con 
la figura de Calibán de la obra de teatro La tempestad de William Shakespeare. 
A continuación, en el segundo capítulo, Jesús Ignacio Delgado aborda el 
tratamiento que el cine de ciencia ficción –al que en este caso se denomina 
de ética ficción– ha dispensado a una de las más recientes aplicaciones de la 
Inteligencia Artificial: el desarrollo de máquinas y tecnologías con concien-
cia y cualidades sentimentales. Y lo hace centrándose principalmente en tres 
películas: Her de Spike Jonze, A.I. Inteligencia Artificial de Steven Spielberg y 
Ex_Machina de Alex Garland. La profesora Pilar Cruz Zúñiga conecta, en su 
capítulo tercero, tres películas: Amador de Fernando León de Aranoa, Roma 
de Alfonso Cuarón y Calladita de Miguel Faus con el problema de las condicio-
nes de existencia y de vida de las trabajadoras del hogar o del servicio domésti-
co, desde una narrativa de vulneraciones y garantías de los derechos humanos 
en su vínculo con el valor de la dignidad. Por su parte, Germán J. Arenas, en 
el capítulo cuarto, se centra en el problema que aparece cuando el lenguaje 
jurídico es opaco, oscuro y falto de claridad, haciéndose difícil de entender 
y comprender para la ciudadanía. Analiza algunos relatos cinematográficos 
que subrayan la lucha por y la defensa de un lenguaje administrativo claro y 
la compleja relación, por las barreras comunicativas y sus consecuencias nega-
tivas, entre el ciudadano de a pie y la Administración Pública. Cerrando este 
bloque temático dedicado al cine, Adriana Rodríguez y Xavier Brito Alvarado 
abordan el fenómeno del transhumanismo en tanto utopía biotecnológica y 
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el impacto de las nuevas tecnologías con relación a los derechos humanos y 
en la cotidianidad de los humanos, analizando algunas de las películas más 
significativas de David Cronenberg como Rabid, The Brood, Scanner, The Fly, 
Videodrome y eXistenZ.

La segunda parte del libro aglutina capítulos que se adentran en el vasto 
universo de la literatura: Jesús Antonio de la Torre nos muestra como algunas 
novelas y un cuento producidos en América Latina, tratan cuestiones jurídicas. 
En concreto, se aborda el modo en que son representados algunos juicios y los 
participantes en los mismos, particularmente los operadores jurídicos, jueces 
y abogados, haciendo un uso liberador de las normas jurídicas por parte de 
los grupos oprimidos (campesinos e indígenas, principalmente). Para ello, el 
profesor de la Torre selecciona novelas de los peruanos Manuel Scorza, y Ciro 
Alegría, del escritor chileno Carlos Franz, de los mexicanos Mariano Azuela 
y Eraclio Zepeda y del norteamericano de Nuevo México Juan B. Rael. En el 
capítulo séptimo, María José Fariñas y María Cristina Gómez Isaza dirigen sus 
reflexiones en clave feminista sobre la obra literaria de la autora colombiana 
Ángela Becerra, en concreto en su novela titulada Algún día, hoy en la que, 
desde el imaginario del realismo mágico latinoamericano, la autora recrea 
la historia de María Betsabé Espinal, una joven hilandera que encabezó con 
éxito la primera huelga laboral de mujeres en Colombia, siendo también la 
segunda en Latinoamérica, para reivindicar la igualdad salarial y laboral entre 
hombres y mujeres. Seguidamente, Daniel J. García López, de manera creati-
va y con una estructura teatral dividida en cuatro actos y un epílogo, reflexio-
na sobre la dramaturgia del escritor andaluz Raúl Cortés y su poesía popular, 
subrayando sus provocaciones en torno a la tragedia y la comedia, la gloria 
y la blasfemia del Derecho y la necesidad de ser zarandeado por sus conse-
cuencias opresoras y de dominación. Antonio E. Pérez Luño y Enrique Pérez-
Luño Robledo, en el capítulo noveno, entran en el complejo y rico universo 
caleidoscópico del pensamiento de Franz Kafka, enfatizando la relación de la 
dimensión literaria de sus textos con el mundo del Derecho, en los que la ley, 
con sus procedimientos y su burocracia, aparece siempre como un ente opre-
sivo, creada para la subordinación y la postergación de los seres humanos. 

A continuación, sobre la Antígona de Sófocles centra sus reflexiones 
Fernando Babi, quien da buena cuenta de las distintas y múltiples interpre-
taciones que se han realizado sobre esta tragedia clásica, desde la heroicidad 
de una Antígona que no se somete a la opresión del tirano y es capaz de des-
obedecer el Derecho injusto en un acto de rebelión anteponiendo su con-
ciencia a lo ordenado por la ley, a las perspectivas y tratamientos de la obra de 
Sófocles que no consideran tan meritoria la actuación de la protagonista y la 
acercan a la figura de Creonte. En el capítulo undécimo, el profesor Álvaro 
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Sánchez Bravo se ocupa de la relación entre el Derecho y lo que denomina 
la Literatura Patrística, aquella desarrollada por los autores de la Antigüedad 
cristiana que escribieron sobre temas teológicos. Sánchez Bravo analiza con-
cretamente la obra de tres Padres de la Iglesia como son San Agustín, San 
Ambrosio y San Gregorio Magno que destacaron por sus importantes apor-
tes a la iusfilosofía en cuestiones como el poder, la autoridad y las normas. 
Muchas de las nociones jurídicas, que ya habían sido abordadas por filóso-
fos griegos y romanos, fue reinterpretada en la Literatura Patrística forjando 
de manera decisiva la configuración de un pensamiento jurídico del que hoy 
seguimos siendo herederos. Antonio Mesa León, en el capítulo duodécimo, 
ofrece una aproximación al pensamiento de Thomas Mann desde una pers-
pectiva iusfilosófica, reconociendo elementos en su obra literaria que apun-
tan a una determinada concepción del Derecho y de la función que este ha 
de desempeñar en la sociedad política. Mesa León muestra que en Mann se 
puede verificar una valoración crecientemente positiva del paradigma filosófi-
co-jurídico de la modernidad, reflejada en sus opiniones sobre la democracia, 
el individualismo y, sobre todo, en la defensa de un tipo de orden internacio-
nal que puede considerarse, de algún modo, una fórmula precursora de cier-
tos planteamientos del moderno cosmopolitismo jurídico.

Nos gustaría terminar esta introducción agradeciendo especialmen-
te a María Dolores Luque Cossi quien, hasta el mes de diciembre de 2024, 
ha sido durante muchos años la ejemplar gestora de nuestro Departamento 
de Filosofía del Derecho. Nos deja para embarcarse en una nueva andadura 
como jefa responsable de la Secretaría de la Facultad de Matemáticas de esta 
misma Universidad. Le deseamos todo lo mejor en su nuevo destino, con el 
mayor de los éxitos que seguro conseguirá. Fue ella quien nos sugirió la posi-
bilidad de poder financiar la publicación de libros propios del Departamento. 
Como indicábamos, este es ya el quinto volumen. Si la fortuna y el destino nos 
lo permite, ojalá que continúe la racha y podamos seguir publicando nuevas 
obras.

En Sevilla, a 20 de diciembre de 2024



Quinto libro colectivo publicado en los últimos cinco años en el Departa-
mento de Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Sevilla. La temática principal de esta obra se sitúa en la relación 
que el mundo jurídico posee con la literatura y con el séptimo arte, pero 
visto desde una mirada iusfilosófica. La literatura y el cine nos ofrecen un 
mundo fascinante porque nos permite pensar el Derecho en unas ocasio-
nes para hacer reflexiones teóricas sobre su estructura y sus contenidos; 
en otras, para pensar acerca del ejercicio que de él hacen los que deten-
tan el poder o los que defienden derechos y reclaman justicia. Muchas 
novelas, relatos y películas muestran aquella parte de la realidad jurídica 
relacionada con sus prácticas, reforzando el poder opresor, político y/o 
económico. El cine y la literatura pueden representar la reparación de in-
justicias, insurgencias y luchas de liberación; en otras situaciones, para ser 
mejor entendidas, invitan a resaltar aspectos de la historia del Derecho. 
El cine, como también la literatura, no han sido ajenos a la construcción 
histórica de los distintos elementos y dimensiones que conforman el fe-
nómeno jurídico, ni al avance en el reconocimiento de los derechos ni, 
tampoco, han desatendido esos progresos y de qué manera influyen en 
nuestro presente.
Esta obra nos ofrece distintos trabajos en donde la experiencia estética y 
humanista en la literatura, en el cine o en el arte proyectada sobre el cam-
po jurídico, nos muestran otros puntos de vista, otras maneras originales 
y creativas de mirar y pensar el Derecho.

Departamento de Filosofía del Derecho


